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DIARIO OFICIAL
DEL

MI~lISTERIO DE LA 6UERRA
--------------.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado
:\finistro ,para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley relativo a la
rehabilitación de la antigüedad en sus
empleos a los Generales, jefes y ofi
ciales ascendidos por méritos de gue
rra des'pués de trece de septiemibre de
mil novecientos veintitrés y que fue
ron colocados al final de sus respec
tivas escalas como consecuen'cia de la
revisión acor'<iada,en virtud del de
creto de tres de junio de mil nove
cientos treinta y uno, llevada a efecto
por el d·e veintiocho de enero demH
novecientos treinta y tres.

Dado en Madrid a veintisiete de
septiemibre de mil nov·ecientos treinta
y cuatro.

N ICETO .A!.cALA~ZAld:ORA y TORRES

El Miuistro de la Guerra,

DIEGO HmALGo y DuRÁN

EXPOSICJ(6N

A LAS CORTES.--'La anulación de dis
posiciones emanadas de la Dictadura
dió lugar a la necesaria revisión de
los ascensos de Generales, jefes y ofi
ciales, concedidos al am'paro de aqué
llas, des,pués del 13- de septiembre de
1923. como recom'pensas de guerra, y
~tento el Gobierno provisional de la Re
pública a resta'blecer el imperio de las
leyes. acordó, por decreto de 3 de ju
nio de 1931, la revisión de tales as-

- censos, para convalidar los que fuesen
legales v declarar nulos los demás.

Verificada esa revisión por de-creto
de 28 de enero de 1933, no pudo lle
varse en principios de justicia hasta
sus última.; consecuencias la plena
anulaci(111 de aquellos ascensos, otor
gados mediante la aplicación de los
pr~ceptos promulgados durante C'1 pe
ríodo dictatorial, por oponerse a ello,

de una parte el hecho de ser realidaa
consumada haber ejercido ya los re
compensados el resopectivo empleo a
que as-cendieron, y de otra, conside
raciones de alto interés para la con
servación del esopíritu militar y de la
esta!bilidad en las jerarquías, base del
mantenimiento de la disciplina del
Ejército.

Por esas consideraciones sin duda
fueron reSlpetados los em'¡)leos conce
didos por méritos de guerra después
del 13 de septiembre de 1923, si bien
los Generales, jefes y oficiales que los
obtuvieron, por un procedimiento que
la República no podía considerar le
gal, fueron colocados al final de sus
respectivas escalas, sin mejorar de
puesto hasta que les corresponda nor
malmente, como si hubieran obtenido
el ascenso por su propia antigüedad.

Restableddo así en 10 'Posible el
imperio de las leyes, queda en pie un
problema real, previsto por el mismo
decreto de 3 de junio de 193'1 que, al
ordenar la revisión de aquellos ascen
5'OS añadió: "sin perjuicio de -proponer
a las Cortes la rehaibilitación de los
que sean acreedores a ta'l distinción".
y e~ que en los ascensos concedidos
por méritos de guerra deslpués de 13
de septiembre de 1923 hay dos asrpe-c
tos distintos: uno, el ,puramente legal
por la procedencia e índole -de las dis
posiciones dictatoriales a tenor de las
cuales se enjuiciaron méritos y se
acordaron recomlpensas, y otro, la rea_
lidad del mérito mismo contraído por
el General jefe u oficial combatiente;
mérito _que si existió y se comprueba
debe ser reconocido y apreciado a te
nor ·de dis'Posiciones adecuadas y de
legalidad indiscutible, para la posible
cOlllfirmación en todos sus efectos de
la recompensa concedida, en los ca
sos en que ella resultare justa.

Por las anteriores consideraciones
es indiscutible que los Generales, je
fes y oficiales que intervinieron en
accione,¡ de guerra y en ellas por su
arrojo, valor, serenidad y ciencia mi
litar fueron acreedores de recompen
sa, no debe negárse1es ésta por el solo
hecho de que el Poder púhlico· pres
cindiera de llenar aque,Jlos requisitos
formales, exip;jdos por. las leres, para
que la concesión fuera válida, ya que
Jo contrario equivaldría a sancionar
a quienes ninguna culpa tuvieron del
ilep;al procedimiento que se sigu:ó pa
ra 'a concesión de la recom1pensa.

-'Cumple un delber el Gobierno al
poner este _problema en· manos de las
Cortes, para que éstas, haciendo uso
de su soberania, puedan dar una recta
solución al mismo, no sólo para la
interior sati"facción de quienes con
sus hechos distinguidos o acciones
hero:cas se hicieron merecedores a la
recompensa que un régimen ilegal les
concediera, sino con dbjeto de lograr
el mejor aJprovechamiento, en bene
ficio de los fines naturales del Ejér
cito, de quienes acreditaron en cam
paña una excepcional capacida:d de
mando y han acreditado en algún ca
so con hechos posteriores, que poseen
dotes eSlleciales de cará-cter extraor
dinario y cuya actuación ha re.dun
dado en beneficio de los intereses na
cionales.

Fundado ~n las consideraciones di
c_has,el Ministr9' que suscribe, de con
formidad con 10 informado -ROl' el
Consejo de Estado, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, y previa
mente autorizado por Su Ef('celen<:ía
el señor Presidente de la Reopública,
tiene el honor, de someter a la deli
beración de las Cortes el siguiente
proyecto de le.y,

Madrid, 1 de octubre de 1934.

E'l Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURAN

PROYECTO DiE LEY

Artículo L° Para la p.osible con
firmación en tddos sus efectos de los
emfpleos concedidos después del 13 de
septiembre de 19213, a los Generales,
jefes y oficiales del Ejército, como re
comlpensa por méritos de guerra, se
autoriza la revisión de los ex-pedientes
en virtud de los cuales se concedieran
tales ascensos. No podrán, s:n embar
go, ser objeto de esta revisión aque
llos expedientes de ascensos basados
en circunstancias y servicios de cam
paña. que habien'do sido denegados
po.r los Gohiernos anteriores al 13 ,de
septiembre de 1923, fueron revisados
y concedidos durante la Dictadura.

Art. 2.° La revisión. de cada ex
pediente se hará. previa pctición dd
interesado, mediante instancia dirigi
da al Ministro de la Guerra, en el
plazo improrrogaible de un mes, a
contar desde la ,publi'cacirJll de esta
Ley en la Cauta de Madrid. consig
nándose en la solicitud, con la preci-
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EXPOSICIÓN

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO '\f DURÁN

El Ministro de la Guerra,

-DIEGO HIDALGO y DURÁN

. A LAS CORTEs........En materia de ,reten
cienes de los haberes que perciben los
militares está vigente la Ley de 29 de
julio de I gaS, declarada expresamente
5U>b,istente por el articulü séptimo del
decreto ley de 13 de junio de 1(¡3I. El
articu:o tercero de aquélla sé re¡jere es
peciaimente a las retenciones que pue
den efectuarse en los haberes que per
cihcn los Generales, jdes, oficiales y
asimilados cuando se proceda judicial
mente para hacer efecti,oas obligacio
nes o responsabilidades que no proven
gan de ccntrato" tales como alimentos
o indemnizaciones por culpa o delin
cuencia, estableciendo que en estos ca
sos se limitará la retención a una quin
ta parte de dicho> ha·beres persOl1ales
o al 'residuo si ya existiese otra reten
ción.

La Ley relativa al dh'orcio de 2 de
marzo de 1932, en la Sección cuarta
de su capitulo IlI, contiene los pre
ceptos integrados por los articulas 30
.al 35 que especialmente se ocu'pan y re
gu1an la cuestión relativa a los alimen-.
tos que el cónyuge inocente puede exi
gir del culpable con independencia de
la pensión que corresponde a los hijos
que tenga a su cuidado, así como de los
a,limentos que amibos cónyuges pueden
recíprocamente exigirse. en ;us respec
tivos casos, si el divorcio se decretase
por causa que no implique culpabilidad
de ningooo de ellos.

Ninguno de los aludidos 1>receptos de
la ley sobre el divorcio ni los demás in
teg,rantes de ella contienen ninguna dis
posición a 'la que pueda reconocerse vir
tualidad derogativa de la Ley de 29 de
julio de 1908 en. cuanto a las retencio
nes en los haberes que perciben los Ge
nerales, jefes y oficiales en materia de
alimentos con arreglo al articulo terce
ro de la misma, y en atención a e!lo, en
los casos--<J.ue pueden ya considerarse
frecuentes-, que en la práctioa. se vie
nen presentando cuando se trata de di
vOorcios, en los que un militar está obli
gado a dar a1Íl:nentos a su cónyuge e
hi,os y carece de bienes sobre los que
puedan establecerse las garantias pres-
critas en el articulo 33 de la Ley regu
ladora de! divorcio, sucede muchas ve
ces que las resoluciones j ud,iciales que
fijan la cuantía de las pensiones ali-

A propuesta del Ministro de la Gue- menticias, no pueden ejecutarse con efi
rra y de acuerdo con el Consej o de Mi- cacia por ser insuficientes los límites de
nistros, retención 'Permitidos por el articulo ter-

Vengo en autorizar al precitado Mi- ce,ro de la repetirla Ley de 29 de julio
ni,tro para que presente a las Cortes un de I gaS, produciéndose casos de verda
proyecto de Ley modificando e! articulo dera injusticia y desamparo por los ali~

terce<ro de la Ley de veintinueve de ju- mentistas según se ha comprobado en di
lio de mil novecientos ocho, regulador fe rentes casos que se han planteado ante
de las retenciones a que están someti- el Ministerio de la Guerra.
dos los haberes personales de los mili- 1 Antes de promuIgarse la Ley sobre el
tares para hacer efectiva's responsabili-: divorcio, eran raros los e-asos que se
dades procedentes de la obligación de produdan y no se había sentido po'r ello
.prestar alimentos o indemnizadone3 por ¡la necesidad iuddica de atende,r a esta
cu'lpa o delincuencia. cuestión para resolverla con perfecta

Dado en Madrid, a veintisiete de se!p-' estimación de lo~ derechos cont!apues
tiembre de mil novecientos treinta y tos eptre los dbhgaoos a dar aj¡m~ntos
cuatro. 1 Y qUienes, con. a,!reglo a la Ley, tIellen. I(k,recho a perCl'blr.JoS; pero ahora se ha

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES 1 hecho patente esa necesidad al compro-
'1 barse que la Ley de 29 de julio de 1908

no la llena cumplidamente, por cuanto
1que el e3pÍ'ritu que I,a informa, si bien¡no es opuesto al dereeho de los alimen-

A tal fin el Tribunal rehabilitador
emplazará en un término breve y su
ficiente, a cuantos Generales, jefes u
oficiales se ·creyeran perjudicados por
el ascenso pr09uesto, ,para que si
quieren, aleguen lo que estimen ~Ilor

tuno en relación con la confirmación
de la recompensa;. este emplazamiento
tendrá carácter genera.l sin designa
ción de personas.

En el anuncio de tal emplazamien
to que se pub:ic.ará en el DrAR10 OFICIAL

: del Ministerio de la Guerra, se ex
presará la relación de Generales, je
fes y oficiales pendientes de rehabili
tación, indicando el hecho de armas
en que se contrajo el mérito motivo
de la recompensa, su fecha y lugar.

Art. 7.° El Tribunal revisor a.pre
ciará los méritos de cada recompen
sado a tenor de las normas estable
cidas por el número 34 del hoy vigente
reglamento {fe ro de marzo de 1920
y dictará la resolución que estime jus
ta, en el sentido de acceder o denegar
la rehabilitación solicita'da. Del acuer
do que se adopte se dará inmediato
conocimiento al IMinistro de la Gue
rra. Los que obtengan confirmación
de la recompensa recobrarán en la es
ca,la respectiva la antigüedad que les
fué otorgada al concederles por mé
ritos de guerra el ascenso objeto de
la revisión, y ílquellos a quienes ésta
sea denegada permanecerán en su al:
tuail situ<;ción establecida ,por el artícu
lo seguooo del dccreto de 28 de enero
de 1933.

Contra las resoluciones dictadas de
acuer,do con los fallos del Ta-ibunal
reha,bilita'dor no se podrá intel'poner
recurso de ninguna clase.

Art. 8.° Queda facuoltado el Minis
tro de la Guerra para dictar {;uantas
disposiciones complementarias s e a n
precisas pa'ra el desarrollo de la, pre
sente ley.

Madrid, 1 de octubre de 1934.

. slon y brevedad mayores, el hecho de
armas en que contrajo el solicitante
el . mérito motivo de la recompensa
obtenida, circunstancias en que el mé
rito consistiera, fecha y lugar del he
cho..Cuer.po o Dependencia en qu~ e;
interesado prestara sus servicios, y
expresión en su caso de las diligen
cias de prueba que estime oportuno
aducir, como acreditativas del m~rito
contraido, siempre que fuesen dIrec
tas y no practicadas ya en el expe
diente que se trata de revisar.

No ,podrán solicitar la revisión que
autoriza esta ley quienes a la fecha
de su promulgación hubieren sido se
parados del servicio en el Ejército, en
virtud de sentencia o resolución re
caídas en causa criminal o eX'pediente
gubernativo, o por medida de este úl
timo ca,rácter, adoptada con arreglo a
las leyes.

Art. 3.° Por la correspondiente
Sección del Ministerio de la Guerra
se unirá a cada instancia el respec
tivo expediente objeto de la revisión
y con vista del mismo informará a
la mayor brevedad acerca de los re
quisitos que faltaren en él, a tenor de
la legislación relativa a recompensas
ante~ior a 13 de septiem:bre de 1923,
como igualmente sobre el cumplimien
to de las formalidades prevenidas en
esta ley, quedando sin curso cuanJas
instancias se presentaren fuera del
itr\'prorrogable plazo señalado.

Art. 4.° Así ir¡,formados los exp~

dientes pasa.rán a un TrÍ1bunal revI
sor de carácter mixfo, formado I!0r
los tres Generales de las Inspeccio
nes generales del Ejél'Cito y el Ge
neral primer jefe del Estad!! May,?r
Central como vocales del Consejo
Superi~r de la Guerra, más el A1!
ditor general asesor de este Consejo
y los tres Magistrados de la Sala
sexta del Tribunal Supremo proce
dentes del Cuerpo Jurídico Militar,
presidiendo este Tribunal mixto e!
Presi'dente del Tribunal Swpremo de
Justicia.

Art. 5.° El Tribunal revisor adop
tará cuantas resoluciones estime o'por_
tunas en orden a admitir o rechazar
las pruebas ,propuestas por los solici
tantes de la revi~ión, y podrá acordar
por sí las demás diligencias que cor:
sidere necesaria~ para el esclareCI
miento del hecho de que se trate y a
fin de' subsanar ~n calda expediente
los requisitos legales que aparezcan
omitidos en él.

A estos efecto~ y ,para la práctica
de informadone~ y diligencias, así co
mo para la reclamación de documen
tos y antecedente~ podrá dicho Tribu
nal interesarlO'~ directamente de las
autoridades superior,es militares y de
las judiciales militares del Ejérdto.

Art. 6." De'biendo ajustarse en to
do lo posible el eXlpediente de reha
bilitación a lo dis,puesto por la legis
lación anterior al 13 de septiembre de
1923 solbre concesión de ascensos por
mérito~ de guerra, no po'drá prescin
dirse de dar carácter contradictorio a
aquellos e}Qpedientes de recom1pensa
que no le tengan ahora ¡por se·r me
ramente informativos.
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tistas, los lími·tes de retención citados
en ella resultan insuficientes, anticua
dos e inadaptables ya a las realidades
de la vida que la Ley del divorcio ha
resueltú, creando, a su vez, consecuen
cias en la. relaciones de familia que
anteriormente no se presentaban o eran
menos frecuentes.

Resulta por lo expuesto, justo y C()(l

veniente, modificar el artículo tercero
de la tan repetida Ley de 29 de julio de
1908 en cuanto él es regulador de las
retenciones para pago de responsabili
dades no contractua,les, entre las que se
encuentra la indicada dbligación de sa
tisfacer alimento.,

Hállase solución adecuada para el
problema expuesto en el decreto ley de
16 de junio de 1931, que estableció dos
escalas para <lJPlicarlas a las retenciones
sobre salarios, sueldos, pensiones, jor
nales o retribucione, de toda clase, con
excepción de los que percibán los mili
tares, escalas aplicables, una a los em
bargos que se efectúen a fin de subve
nir a la: obligación legal del deudor de
prestar alimentos, y la otra, cuando se
trate de garantizar el pago de toda cla
se de deudas.

La primera de dichas esa¡¡Jas, por su
carácter gradual, of,rece una elasticidad
más adecuada .para obtener resultados
equitativos y de j1l.sticia en concordan
cia con los principios que inspira la re
gulación jurídica sustantiva de la ma
teria sobre 1J'OO.iones alimenticias, con
tenida en los 'Preceptos aplicables del
Código Civil y de la Ley del divorcio
que, naturalmente, tropiezan ahor~ con
un límite exiguo e insuficiente estable
cido en el artículo tercero de la Ley de
29 de julio d..: 1908, más insuficiente aún
cuando se ;;¡r<.,enten casos en que co
existan retenciones judiciales para pago
de alimentos y otras gubernativas que
puedan, incluso maliciosamente, ?rovo
cane, obteniendo antes de decretarse
aquéllos anticiopos de pagas que vienen
a mermar de tal modo las cantidades
susceptibles de retenerse para pago de
alimentos que, en tales casos las reso~u

ciones judiciales fijadoras de la, pensIO
nes alimenticias quedan casi totalmente
ineficaces. al menos durante el tiempo
que tarden en reemibolsarse las sumas
que hubieren determinado la retención
gubernativa,

Por los anteriores razonamientos, de
acuerdo con el Consejo de Ministros y
previamente autorizado P'ür S, E, el ,e
ñor Presidente de la Repú1blica, el M,i
nistro que sus.oribe tiene el honor de
someter a la deHberación de las Cortes
el sigui<:nte proyecto de Ley.

Madrid, 1 de octubre de 1934.

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

PROYECTO Di. LE:!'

Artículo LO Cuando se prooe<!a ju
dicialmente contra Genera;les, jefes, ofi
cales del Ejército o sus asimilados, tan
to a'Ctiv<Js como retirarlos, para hacer
efectiva, obligaciones o responsalbiUda
des que no provengan de contratos, ta
les como alimentos o indemnizaciooes·
por cullj)a o negligencia:, se Q1bserva:rá
el artículo 10451 de la ley de Enjuicia
miento Civil, según la nueva redacción
dada al mismo por el artícuijo sogurido

4 de octubre de 1934

del decreto ley de 16 de junio de 1931,
aplicándóse la primera de las escalas que
dicho precepto cOlIllPrende, a fin de que
las retencÍt'n,-'s para hacer efectivas las
obligaciones o re3pOnsabilidades men
cionadas, no ex,cedan de los límites se
ñalados en la indicada escala primera.

Art. 2.° Se deroga el artículo tercero
de la ley de 29 de julio de 1908, quedan
dQ ésta subsistente en sus demás pr-ecep-
tos. .

Ma.drid, 1 de o.:tlJlbre de 1934.

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO Y DURÁN

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aUÍ'OI izar aJ precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente
a las Cortes un Proyecto de ley, con
c('diendo la cruz de segunrla clase del
Mérito Militar, con distintivo blanco,
¡pensiona.da con el 10 lpor 100 deí sue1dQ
de su actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, all tenier,te roronel de Esta
do Mayor, D. José Aymat Mareca.

Dado en Miadrid, a veintidós de se.p
tiem'bre de mil novecientos treinta y
cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guern,
DIEC,) HIDALGO Y DuRÁN

E){pÓSICrÓN

A LAS CORTEs.--IEn las bases para la
reorganización dd! Ejército a¡pwhadas
en 29 de junio de 1918, se establecen
reco~nsas pensiooadas para los Ge
nerales, jefes y oficiales por méritos y
servicios ex.cC[lCionales en tiempo de
'Paz, en las circunstullilis y cuantía de
talladas en el reg¡l~ a¡¡>robado en
26 de mayo de 1920.

Reconociendo la corwe«iencia de aten
der y estimullar estos trabajos, tanto
¡por la utilidad que reportan COllIiO por
el eXJcelente espíritu que demuestran sus
autores, y considerando que el teniente
coronel de Estado Mayor, D. José Ay
mat Mareca, se ha hecho acreedor a tal
distinción, el ministro que suscri'be, de
acuerdo coo el Consejo de Ministros y
,previamente autorizado por S. E. el
,Señor Presidente de la ReJl)úiblica, tiene
el honor de someter a la deli'beración
de las Cortes, el siguiente proyecto de
Ley.

Madrid, 1 de octubre de 1934.

El Ministro de la Guerra,

DiIEGO HIDALGO Y DURÁN

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede al te
niente coronel de Estado Mayor D. José
Aymat MarelCa, la cruz de' segunda cla
se del Mérito Mi,litar, con distintivo
hlanco, pensionada coo el 10 por 100
del sueldo de su actual cmlP'leo hasta
·su ascenso a:l inmediato, ,por ser autor
de la oibra titulaida "Navegación aé
rea", como comprendido en los artícu-

Jos quinto, 12 y 17 del vigente regtl
mento de recoml;ensas en tiempo de
pa.¡-;, aprobado por decreto de 2Ó' de ma
yo de 1920.

Madr:\.1, 1 de octubre de 1934-

El Ministro 'de la Guerra,

DIEGO HIDALGO Y DURÁN

A propueota del Ministro de la Gue
rra y de act.erdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en ¿'lltorizar al precitado Mi.
nitro de la G,'erra para que presente
a las Cortes u 1 Proyecto de ley con
cediendo a doí 1 Carmen Moreno Fi
sac, viuda del teniente de Infantería
D. Anastasio M..rtínez Fernández, y
a los hiJos hab~dos en este matrimo
nio, pensión p)r el sueldo entero del
causante.

Dado en Maurid a veintiséis de ju
lio de mil novecientos treínta y cua
tro.

NlCETO ALCALA-ZAMoRA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO Y DuRÁN

EXPOSICIÓN

A LAS CoRTEs.-La·s penalidades su
fridas durante su prisión en la Ciu
dadela de Jaca (Huesca), donde es
tuvo recluido el teniente de Infante
ría. D. Anastasio Martinez Fernálli
dez, por el levantamiento republicano
ocurrido en dicha población durante
el mes de diciembre de 1930, motiva
ron la grave enfermedad que ocasio
nó su muerte.

El Gobierno de la República, que
se cree en el deber de no dejar en el
olvido a los que tan dire'ctamente con
tribuyeron al advenimiento del régi
men, se encuentra en la obligación de
atender debidamente a las necesida
des de las familia·s de los que dieron
su vida en defensa de los id~les re
publicanos.

Fundado ·en estas consideraciones,
el Ministro que suscribe, d~ a.cuen1o
con el Consejo de Ministro;: y de,bi
damente autoriza·do por S. E. el se
ñor Presidente d·e la R<:pública, tiene
el honor de someter a la deliberación
de las Cortes, el siguiente Proyecto
de Le~:

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede a doña
Carmen Moreno Fisac, viuda del te
niente de Infantería D. Anastasio
Martinez Fernánrlez, y a los hijos ha
bidos en este matrimonio, la pensión
del sueldo entero que disfr uta'ba di
cho teniente, fallecido a consecuencia
de enfermedarl adquirida por las pe
nalidade.s ·que 5ufri'ó en la prisión de
la ,Ciudadela de Jaca (Huesca), don
de 'estuvo recluido por los suceso»
ocurridos etl dicha población con ;no
tivo del lel'?mtamiento rePublic~:Jo del
mes de didembrQ de 1930,

Madrid, 1 de octubre de 1934.

ID El Ministro <!" la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DuRÁN
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ORDENES

Ministerio de Hacienda

RELACION DE SOLICITANTES Lo comunico a V. E.. para su. eoo(!).-·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de'

Oficinas de la Intervención de la pri- soptiembre de 1934.
mera división orgáll.ü;a l HIDALGO

Señor...

. Minist~rio de la Guerra ISeñor...

Subsecretaría

I
Circular. Excmo. Sr.: En aplicación

SECRETARIA de los beneficios de amnistía que se de-
terminan en el número 11 del a,lQartado

REINGRESOS EN EL EJERCITO A) dd articuJlo único de la ley' de 24
de albrH último )': en el artículo octavo

Circul<1r. EX'cmo. Sr.: En aplicación del decreto de igual fecha (D. O. nú
de los benefilCÍos de amnistía que se de- mero 95), por acuerdo del Consejo de
terminan en el número II del apartado Ministros, este Minísterio ha resuelto
A) del articulo único de la ley de 241 conct~er el reingreso en el Ejército con
de ahril último y en el artículo octavo el empleo de General de brigada en si
del decreto de igual fecha (D. O. nú- tuación de segunda reserva y con fe
mero 95), por acuerno de1 Consejo de cha 18 de ener.:; de 19~3 en que fué
,Ministros, este Ministerio ha resuelto d.ado de baja en el mis;J(I', a D. Anto
conceder d reingreso en el Ejército nio Mayandía Gómez, colGcá:t¿ose en
con el cml[>leo de Consejero togado, en h, esca'la de su clase en el ¡;U~St0 que
situación de segunda reserva y eon fe- por antigÜedad le correslponda.
'c.ha 18 de enero de I9s3, en que fué Lo comunico a V. E. para su cono
d:uc!o dc haja el1 el mismo, a D. Adolfo cimiento y cumu¡.limiento. Madrid, 29 de
Val!espinosa Vior, colocándose en la s...~tjembre de 1193'*,'
e,.cala de su clase en el puesto que por ' HIDALGO
antigüedad le corresponda. Sefíor...

HIDAU'.O

HIDALGO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En aplicacioo
de los beneficios de amnistía que se de
terminan en el número 11 del apartado.
A) del artkUJ10 único de la ley de 24
de abril último y en el artículo octavo
del decreto de igual fecha (D. O. nú
mero 95), por acuerdo del Consejo de
:Ministros, este Ministerio ha resuelto
conceder el reingreso en el Ejército con
el empJeo de ~aJ de divisíón en si
tuación de segunda reserva y con fe
cha 18 de enero de 1933, en que fué
dado de baja en el mismo, a D. Fran
cisco Ruiz del Portal y Martínez colo
cáooose en' la escala de su clase' en d
puesto que ,por antigüedad le corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump.limiento. Madrid, 29 de
sqptiembre de 1934.

Cirmlar. lExema. Sr.: En aplicacioo
de los beneficios de amnístía que se de
terminan en e'1 número 11 del apartado
A,) dol artÍcuJlo único de la ley de 24
de aJbr.i.l último y en el artículo octavo
del decreto de igual fecha (D. O. nú
mero 95), por acuerdo del Consejo de
Ministros, este Minísterioha resuelto
conceder el reingreso en el Ejército con
el em¡pleo de General de brigada en si
tuación de segunda reserva y con fe
cha 18 de enero de 1933, en que fué
dado de baja en el mismo, a D. Luis
Hermosa Kith, colocándose en la esca
la de su errase en (JI puesto que por an
tigüedad le corres¡ponda.

U> comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
seg;¡tiembre de 1934.

• ••• •

LiCENCIAS

Primera Inspecdón de los Servicios de
Illteoruención

Oficiales primeros

D. Mariano Chueca Ucar.
D. Leandro Ruiz-tFornel1s Ruiz.

Oficiales primeros

D. 'Mariano Chueca Ucar.
D. Leandro Ruiz-;Fornel1s Ruiz.
D. José Sauquillo Navarro.
D. Juan Aguiló Villamiel.

Madrid, 29 de septiembre de 1934.
p. D., Pascual Abad.

P. D.,
PASCUAL ABAD

DE'STINOS

T,lmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'suelto que el personal del Cuer~ de
de I.\'TERVE.\'CION C IVI L D~

GUERRA comprendidos en la si
guiente relación, que empieza en el
Interventor de Distrito D. Emilio El
vira Zapata y termina en el oficial
primero D. Leandro Ruiz~Fornells

Ruiz, pasen a servir los destinos que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934·

. D. José de Pitarque y Elio, de la
Intervención de la séptima división
orgánica, a la Inspecci'ón de los Ser
viCIOS de Intervención de la segunda
Inspección General del EjércitQ. (Vo
luntario y elección.)

D. Santiago Lozano G6mez, de dis
ponible forzoso A), a las oficinas de
la Intervención de los Servicios de
Guerra de la octava división órgáni
ca. (F.)

Oficiales primew3

D. Mariano Chueca Ucar, de la
Intervención Central de Guerra, a las
oficina, de la Inter'Vención d'e lós
Sen'kiQs de Guerra de loa primera di
visi<'>n orgánica. (V.)

n. ·Leanrlro Ruiz-Fornells Ruiz, de
1;¡ Intervención Central de Guerra. a
1;¡ Illsp('cción de los Servicios de In
1"1'\'Cllcióll de la primera Inspección
Gcneral del Ejército. (V. y E.)

Señor Interventor General de la Ad- Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
ministración del E.stado. tado por el Comisario de Guerra de

Señores Generales de la primera, sép- segunda clase del Cuerpo de INTER
tima y octaya divisiones orgánicas, VENICIaN CIViI:L DE GUE·RiR.A
J efe Superior de las Fuerzas MiIi- con destino en la Intervención de lo~
tares de Marruecos, Inspector de Servicios de Guerra de las Fuerzas
los Sen'icios de Intervenció.n de la Militares de Marruecos, D. Ricardo
primera y segunda Inspección ge- Fortún Covarrubias, este Minísterio
neral del Ej ército e Interventor cen- ha resuelto, en vista del certificado
tral de Guerra. ¡ de reconocimiento facultativo sufrido

Ipor el interesado en el Hospitál MiIi-
RELACION QUE S~ CITA ,tar de Ceuta, _concederle dos - meses

. de licencía por enfermo para Madrid,
I I l ' .

I d
n.: • I con arreg o a as mstrucClOnes a,pro-

nterventor e .lJ¡Lstrito -hadas por orden circular de Guerra
I de 5 de junio de 1905 Ce. L. -nÚIne-

D. Emilio Elvira Zapata, de dispo- 'ro IDI).
nible forzoso A), a agregado a la In- I Lo comunico a V. 1. para su co
tervención de las Fuerza.s Militares nacimiento y cumplimiento. Madrid
de Marruecos,' sin causar ·baja en 29 de septiembre de 1934. '
aquella situación. P. D.,

PASCUAL ABAD

Comisario de Guerra de primera clase

I
Seño: Interventor ·General de la Ad-

D. Avelino Pobeda Gómez, de la ministración del Estado.
Intervención de la octava división or- . Señores Jde Superior de las Fuerzas
gánica, a la Intervención Central de Mimares de Marruecos e Interventor
Guerra. (V.) central de Guerra.

Comisario de Guerra de 'Segunda clase



Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor c·entral de Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
'I1ERIA D. Alfonso Fernández Mu
cientes, con destino en el batallón de
Montaña núm. 6, en súplica de que
se le conceda el albano de las diferen
cias de sueldo correspondientes a los
meses de junio de 1933 a igual mes
del año actual, ambos inclusive, que·
permaneció en la situación de dispo
nible gubernativo, por este Ministerio
se ha resueho aoceder a ello con
arreglo al artículo primero de la or
den circular de 27 de enero de 1933
(D. O. núm. 27).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiemibre de 193'4.

VACANlTES DE D'ES11INOS

-
SUBLOO6, HIABiERíES y GRATI

FICAOlONES

la que se concedia el ascenso a al
férez de AlRTILLIDR,IA y retiro, en-·
tre otros, a D. JUin Aramburuzaba
la San Vicente, se entienda modifica
da ¡jor 10 que respe¡;ta a dicho alfé
rez, en el sentido que desea fijar su·
residencia en la situatión de retirado
en San Sebastián. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1fadrid,
~ de septiembre de 1934.

:RELt\CIQN gtnll SE CITA

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor ...

HIDALGO

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este
Ministe'rio se ha resuelto anunciar las
vacantes de músicos del Ejército que
a continuación se relacionan, existen
tes en los Cuenpos que se indican, a
fin de que puedan ser solicitadas y
cubiertas en forma· reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlpilimiento. Madrid,
3 de octubre de 1934.

Señor General de la cuarta divisi'6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

De músicos de primera

Regimiento Infantería núm. 27, una
de f1isCO'rno.

Aigrupación de Cazadores de la Zo
na Ocddental (Tetuán), una de sa
xofón.

-

HIDALGO

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

IExcmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por la Je
fatura del ,Cuerpo de IN'VIALIDOS
:M:TIJI'PAiR,ES acompañando instancia
del sargento del mismo El Hassen
Ben ,Mohamed ,número 61, por la cual
solicita le sean concedidos tres me
ses de licencia para Zefrú (Zona fran
cesa), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a la petición del interesado, por
hacllarse comprendido en el artículo
3'7 del reglamento del Cuerpo de 5
de abril último (D. O. núm. 821) ~

con arr·eg1o a las instrucciones apro
badas en 5 de junio de 1905, 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 CC. IL:. núms. 101,
;;;21, 4II Y 6&1, res¡pectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiem'br·e de 19314.

ca de .que se le tooceda el pase a la
situación de "diS¡pOnib1e voluntario" con
residencia en Málaga; este Ministerio
ha resuelto acceder a 10 solicitado por
reunir las condiciones determinadas en
el art1.culo cuarto del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡p.limiento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

LICENCIAS

4 de octubre de 1934

,
Señor Genernl de la sexta división or

gánica.
Señores Genera:! de la segunda división

ol'gánica e Interventor centra!] de
Guerra.

-··~~<;':.'-4~- "1.If!_,~ •

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el subayudante de
ARTILLERIA D. Joaquín Mienor
Cid, que se halla disponible guberna
tivo en esa divísión, pase a disponi
ble forzoso en la misma, con arreglo
al apartado A.') del a:rtículo tercero del
decreto de 5 de enero ¡de 1933
(c. L. núm. 7), surtiendo efectos ad
ministrativos desde la revista del pre
sente mes.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de octubre de 1934.

HIDALGO

t
D. O. tJÚm. .229

DISPONIBLES

RELAClON QUE SEC1TA

Señor...

DERECHOS PASIVOS

HIDALGO

Señor Generan de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que la relación
número 1, inserta a continuadón de la
orden de esta fecha (D. O. núm. 227),
se entienda atll@liada con la inclusión
de los sUlboficiailes de AR.TILLERIA
que a continuación se expresan, los que
se colocarán en el ~~ar que a cada
uno se ·le seña:la. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~ de
septiembre de 1934.

D. Mariano Ramírcz Roca. del regi
miento ligero núm. 6, entre D. Juan
Casi Vidaurre y D. Jesús Carazo Ló
pez.

D. Eutinio Rodríguez ES¡pinosa, del
GrtWO de defensa contra aeronaves nú
mero 1, entre D. Salvador Benítez Ji
rnénez y D. Juan Bravo Gala.

D. Rafael Muñoz Martín, del Grupo
de defensa contra aeronaves núm. 1,
entre D. Luis Renerlo Munguía y doo
Francisco Martín Vázquez.

Madrid, 29 de s<:¡ptiembre de 1934.
Hidalgo.

SECCION DE PERSONAL

·ASGENSOS

EXlCmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por la taquimelC.anógrafa de la
tuarta SecciÓ<J del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DiEL EJER
CITO, con destino en el Laboratorio
t Panque Centrail de Farmacia, doña
C10ülde Benitez Rko, en sÚ¡¡:;lica de que
se le conceda acogerse a los beneficios
de derechos 'Pasivos máximos que con
t~de el vigente Estatuto de Clases pa
SIvas, a pesar de no haJberlo hecho
oportunamente, este Ministerio ha re
suelto acceder a 10 so1idtaK!1.), debien
rio la recurrente aJOOuar en la forma
reglamentaria, a más de las cuotas co
tresrlxmdientes, tedas las atrasadas con
,?s, intereses de demora de éstas, prac
¡lcando,e ",1 efecto, por quien corres
~nk1a, la OiPortuna liquidación, y cum
b1imentndose, ádemás, cuanto sobre el
ParÜcular está prevenido.
.~ comulÚco a V. E. para su cono

C1mlenbü y cum¡pllimiento, Madrid, 29 de
stoptiemlbre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
~lovida por el ca.¡pitán de INFANTE.
RIA del "Servicio de Estado Mayor"
O. Julio Hernando Pedrosa, con desti
no en la Plana Mayor de la 12 briga
da de Infantería (Pamplona), en sú?li.

RETIROiS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden de 27 de
agosto últiml} (D. O. núm. 199) por

De músicos de segunda

Regimiento de Infantería núm. Il,
una de requinto.

,Regimiento ,de Infantería núm. 16,
una de flauta.
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HIDALGO

HIDALGO

SUBtAS!TjAS

Circular. 'Excmo. Sr.: De <lJCuerdo
con lo informado por la Intervención
~eneral de la Administración del Es
tado y la Asesoría de este Ministerio,
se ha resueito autorizar al Lahoratorio
y Parque Central de Farmacia Militar
celebre subasta con carácter urgente pa
ra la adquisición de 35.000 kilos de al
godón 'hidrófilo necesario para el servi
cio. con sujeción a los pliegos de con
diciones que a continuación se publi
can. y qlle quedan a¡pmbados por el im
porte total de 174.650 pesetas coo car
go a 103 fondos del ca:pítulo ter<:ero, ar
tículo quinto, concepto 12.0 de la Sección
16," cid viRente presu'¡)uesto, teniendo
en cuenta llam la celebración del <lJCto
las prescri'pciones de la vigente ley de

Señor...

Señor...

CONCQ.RSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por est~ Mi
nisterio se ha dis])'Uesto se anu_ncie el
oportuno concurso para cubrir una
vacante de teniente de CABALLE
RIA, existente en el Depósito de Re
cría y Doma de Jerez, con arreglo a
cuanto dispone el artículo primero
transitorio del reglamento para los
Servicios de Recría y Doma, aproba
do por orden circular de 27 de octu
bre (D. O. núm. 2.59), aclarado por
otras de 34 de enero último (D. O. nú
mero 26), 13 de febrero del mismo
año (D. O. núm. 38), 21 de a:bril
(D. O. núm. 93) y 5 de mayo último
(D. O. núm. 106). Los del referido
empleo y Arma que deseen concursar
la mencionada vacante, cursarán sus
instancias, debidamente documenta
das, al Est3Jblecimiento antes citado y
en el plazo de veinte días, a partir de
la fecha de la publicación de esta or
orden en el DIARIO OFICIAL.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de octubre de 1934.

e Intendencia Central, oonferir UIJa ro
mi3ión del servicio, por tres tneIS>eS de
duración, a partir de primero de octu·
bre del oorriente año, al capitán de AiR
TlI..;LERIA del regimiento de Costa
número 4 (Mahón) D. Luis Pérez-Her
ce González y al maestro de taller del •
Banco de Pruetbas de Eibar D. Luciano
Alvarez Suár-ez, para la ins¡pección del
material que para el Estado fabrica la
Sociedad Eg;pañola de ConSltrucción Na
val en StUS talleres de Reinosa (Santan
der), haciendlo los viajes de ida y re
greso por ferrocarril y cuenta del Es
tado, con derecho al percibo de las die
tas reglamentarias, cuyo importe será
cargo a la part:da que para e3ta.s aten
ciones figur<lJ en los presupuestos del ro
rriente año.

Lo comunico a V. E. para su coooci
mientlo y cumplimiento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

•t, .•

GÜlMlIS IONES

:RELACION QUE SE .ITA

VUELTAS AL SERVICIO

VESTUA:RIO y EQUIPO

SECCION DE MATERIAL

Ch·rular. Excmo. Sr.: Por e,te :Mi
nisterio se ha resuelto, de act1erno con
los informes del Estado Ma~or Central

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el auxiliar de Obras y Ta
lleres del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
tercera Sección, primera Subsección,
Grupo B), D. José Gutiérrez Algua
cil, en situación de disponi'ble volun
tario de la segunda división, con re
sidencia en Huelva, este Ministerio ha
resuelto concederle la vuelta al servi
cio activo, 'queda;rdo en la situación
de disponible fortoso en la misma di
visión y residencia, apartado A) del I

artículo tercero del decreto d~ 5 de
enero de 1933 (oC. L. núm. :;).

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiemlbre de 1934.

Señor...

Señor...

a continuación las vacantes que exis
ten '<lel personal del Cuerpo de Re
montistas, a fin de que !puedan ser
solicitadas y cubiertas en la forma re-
glamentaria. _

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad:rid,
3 de octu'br~ de 1934.

Circular•.Excmo. Sr.: Creadas en
las plantillas publicadas en 14 de ju
uW próximo pasado (D. O. número
140), las plazas de ordenanzas monta
dos en los Cuerpos de IN,FANTE
RIA, Y existiendo por la reducción de'
plantillas del Arma de Caballería so
brantes de 'equipos en los Cuerpos de
ella, este Ministerio ha resuelto dispo
ner que los jefes de las Unidades que
necesiten ad·quirir los citados equipos,
se di'rijan directamente a este Depar
tamento en solicitud de ellos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934.

¡Depósito Central de Remonta, tres
de cabo.

Depósito de Recría y Doma de Eci
ja, una de sargento y una de caoo.

Madrid, 3 de octubre de 1934.:-Hi
·dalgo.

HIDALGO

RELACION Qt:E SE CITA

De cabos de cornetas

De maestro de banda

De músicos de tercera

Regimiento Infantería •. m. 17, una.
Regimiento Infantería núm. 30, una.
Regimiení'Ó Infantería núm. 37, una.
Batallón Ametralladoras núm. 4,

una.
Batallón M mtaña núm. 4, una.

De ca''os de tambores

Circular. Excmo. Sr.: Con arre,glo
a ,lo dispuesto en la circular de 31 de
octubre de )931 (D. O. núm. 247),
este Ministerio ha resuelto publicar

Señor General de la ~egunda división
Regimiento Infantería núm. 4, dos. orgánica.'
Regimiento hfantería núm. 7, una. Señor Interventor central de Guerra.
Regimiento Iufantería núm. 17, una.
Ma¿'rid, 3 de o ~tubre de 1934.-Hi

dalgo.

Tercio (a propuesta del Jefe Supe
rior de Africa, de quien debe soli
citarse).

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.:· Por este
Ministerio se ha resuelto publicar a
continuación l<ls vacantes de maestro
de banda, cabos de cornetas y de
tambores existentes en el Arma de
INFANTERIA, a fin de que puedan
ser solicitadas y cubiertas en forma
reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1934.

¡Regimiento de Infantería núm. 4,
una de bajo.

Regimiento de Infantería núm. 8,
una de fagot.

Regimiento de Infantería núm. 16,
una de trottliPa.

Regimiento de Infantería núm. 27,
unlJ. de trompeta.

Regimiento de Infantería núm. 3:1,
una de c1arinete.

Regimiento de Infantería núm. 37,
una de fagot.

Madrid, 3 de oct1lJbre de 1934.-Hi
dalgo.

Regimiento de Infantería núm. 19,
una de trottliPeta.

Regimiento de Infantería núm. 20,
una oe óboe.

Regimiento de Infantería núm.• ZI,
una de cl3!rinete.

Regimiento de Infantería núm. 37,
una de clarinete.

Regimiento de Infantería núm. 39,
una de bombardino y una de flauta.

Batal1ón de Montaña núm. 5, una
de clarinete.

Regimiento de Zapadores Minado
res, una de bajo.
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Contaibilidad de la Ha,ciendoa pública y
del reglamento de CQntrataci60. admi
nistr~tiva del ramo de Goorra, quedando
autortzado el menci<>nado E5Itablecimien
to, caso de que esta primera subasta
quedase desierta por falta de licitado
res, ,para poder celebrar también oon ca
rácter urgente segunda suba,sta baj o los
mismos pliegos de condiciones técnkas
v legales, a la que podrá concu,rrir la
industria extranjera.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
septiemhre de r934.

HIDALGO

TéetUeas

Señor...

aprobadón definitiva, pero en caso indu9trial, s-eg'Ón 10 dÍ!IPUe!lltO en los
de retrasarse ésta se verificará de to- preceptos que rogulcu el concierto
dos modos dicha entrega antes del económico con dichas Brovin'Cias.
último día háJbil del año. Los a¡pooerados o rep.re&e11ltante& de-

Cuarta. Dado el ca:rácter de ur- berá:n también exhilbir el paoder no
gencia de esta subasta y ·en armonía tarial ota-ga.do a su favor. Por tra
con lo dispuesto en la base 16 del ta11s-e de artkul'o9 reservados a la
artículo 24 del vigente reglamento de producción na'CÍonal, se presentarán'.
contratación administrativa- -¡pa:ra el también la certificadón a que hace
ramo de Guerra, una vez recaJda la refereocia el decreto de 3 de didem
adj.udÍ'Cación provisional, el adjudica- 6re de 1926 y reglamento para su
tano tendrá la obligación de ejecutar aplicación 0C. L. apéndice núm. 12), así
el servicio desde luego, y si después el como. también declararán en sus pro
con.t;atista ~ayorecido por la adjudi- po;sicíones que los olxreros MliJ?leados
caclOn ,proVISIOnal no tuviera la de- en la construoción del material eS'1:a
~nit.iva, sólo tendrá derecho a que se rán soonetidos a condidones no in
lt.qu.I,de y abone al pre,cI'o de su propo- feriores a las e9tabledidae con ca-

PLIEGOS DE CO:<DICIONES QUE SE crTAN
s~clOn la parte de servicio prestado rácter general, bien por los Comités
sl.n derecho a indemnización aJguna. Paritarios corres.'POndientes o por los
SI la. subasta fuese anulada, será po- contratos de normas de tra.bajo acor-

Primera. Ha de ser objeto de esta test:rtlvo para el adjudicatario provi- dados por las ol'ganizadones patro
subasta, la siguiente cantidad de al- sional, continuar o no de acuerdo con nales y obreras de la mustría de que
godón, constituyendo un solo lote, el r~n:o de Guerra, la prestación del te trata o generalizados en los eon
con expresión de su precio límite: serVICIO por el tiemtpo indislpensable tratos individuales· de la propi.a in-

Lote único.-3S.ooo kilos de a,lg«l.ón pa;ra asegurar el mismo. De confor- dustria o profesión; declarando taro
hidrófilo, al precio límite de cuatro m1dad con lo prevenido en el artícu- bién su sU1l1isión ex;presa a lOs pre
pesetas con 99 céntimos el kilo; en lo 36 del mencionado reglamento de Ce¡pto9 del decreto-ley núm.. 744 de
total, 174.6so pesetas. C:0ntratación, si al hacer las adjudka- 6 de marzo de 1929 (C. L. núm. 87),

Segunda. El aIgodón de referencia ClOnes lo fueran .en prefios que dieren que establece determinados lía:nites
será de pToducción nacional y se ajus- lugar a benefi'CÍo para el Estado el para los períodos de liquidación de
tará a las siguiéntes condidones: al- importe del saldo a favor result~nte salarios y de imposición de multas y
godón hidrófilo 'de primera calidad, se aplicará a alI1JPliar el servicio en la paJra garantía de los créditos por
blanco, homogéneo en todo el espesor' cantidaq conveniente para el mismo; jornales. Tamlbién acomjpañarán los
de la manta. con notaJble predominio a tal fin y antes de terminar el acto ricitadores boleHn, reéibo o autoriza
de fibras largas y poco crujientes a se preguntará a los adjudic<btarios si' ción que justifique el ingreso de la
la presión; pel'fectamente cardado sin en los mismos precios y condiciones' cuota obligatoria del retiro obrero
sustancias extrañas, tolerándose ~lgu- amplían su oferta en la cuantía qU~ corre'sopot1ldiente al mes anterior, así
nos puntos mates. No contendrá ma- re~ulte, dado el beneficio obtenido y como la del seguro de matern.i.dad, y
terias grasas, resinosas, jabón ni co- senala'd;, su conformidad. por escrito, las Empresas y Sociedades, una cer
lorante~. Cinco gramos de algodón se hara constar en el expedierlte y tificación, expedida por, su director
sumerglClos en lOO gramos de agua acta correspondientes. o gerente, que a'credite no formar
destilada. fría, durante una hora, de- parte de la misma ninguna de las
ben der un líqu:do limpio que tratado Legales personas comlPrendidas en los artÍ<:u-
suCeSiyalllcnte por cloruro de bario los primero y segundo del decreto
nitr}lto (ic plata'y ~x:a!ato alllónic; r.' La subasta se cele,brará en Ma- de r2 de octubre de 1923 (C. L. nú-
dara a lo S-!1I~O llgenslma O1palescen- c1rid, en el Laboratorio y Parq'le Ccn- mero 454) y decreto de 24 de diciem
C1a, .;H ulllcdeCldo con agua destilada tral de Farmacia Mil:tar, en dia 1abo- bre dc 11)28 (c. L. núm. 28_~).
hcn ,cI~. no debe alterar los papeles \ rabIe. en el local hora y fech1. que 4·' Para tomar 'parte en. la subas-
de. tornasol azul y rojo. No dejaá se fijará en los a'nuncios ' ta es condición irudis1pensable que los
mas de un 3 por I.OOO de cenizas. 2.' Las p.roposiciones . se extende- licitadores acom;pañen a sus reslPee
Desecada una mu:str~ a más de roo ~án en ,paJpell sellado de la clase sex- tivas proposidones las cartas de pa
grado.", no perdera mas de un JO por 'a, y si 10 fuesen en papel blanco go que justifiquen haber imlpues1to
lOO ,c1e s.u peso. Un gram? .de al- llevarán adh,erida la póliza equivalen~ en la Caja general de Depósitos o
godon llgeramente comtpnnlldo y te, apareceran sin enmienda ni ras- en sus su·cursales, la. suma equiva
echado. e,n una vasija con agua, se oadura, a menos ql1e se salven con lente al 5 ¡por roo del ImlPorte d7 Il~S
sumerg1ra en el espacio máximo de ~ueva fiJrma, y se hará cons,tar en of~rtas, cal~ulado sobrS el pre,clo 11
seis segundos. El a.1godón se entrega- ~llas que el prQPonente está conior-I n:llte. Laclta'da.,,~arantla ,po¿ra con
rá en fardos de 50 kilos, y las mantas ~e. con cuanto e.n los pHe¡gos de con- I s¡,gnarse en ;ne.faltco o en tltulos ?e
en rollos que mi,dan, como mínimo 1iclones se conSIgna, s,ienreio deSoe'cha- ¡la De~da pu?1tca, qu~ s~, valoraran
un metro de aneJ'¡o y ro metros d~ das las que no reúna,n los re,quisitos al pre'clO medIO de cotlZ¡¡¡ClOn en Bol
la~go sin solución de continui'dad. Un exigidos en di,chos plie,gos y las que sa últimamen>te ,publicado. Este de¡pó
metro cuadrado de la manta de algo- oo!e ajusten al model1o de ,prOiPosi- sito se constituirá ihacillll1<do constar
dón deberá pesar alrededor de 300 dán publicado en los anul'llCios eXlpresamente en el resguardo que tal
gramos. 3." Los autores de laSi prqposiicio- depósito se ha efectuado para a,cudir

Ter'cera. Las ofertas podrán ha- nes o sus repres,entantes que concu- a la su1J.a'Sita de que se tl"ata.
cerse al total del lote o sólo a una rran al aoto deiberán a'Comjpañar su! S·" La e:x1presada fianza 1110 ser
?ar~e de. él, quedando oblig.ado el ad- oodula o p3lSa:porte de extranjería y virá más que para la prOlPosición a
Judlcatano a servir la parte que le el úl,timo recibo o ¡¡¡1ta de la contri- la ,cual haya sido unida, aunque el
sea adjudicada, aunque su ofea'ta la ~ci6n indu~Úl'ial q¡ue corresponda Si' licit~dor a oCl;lYo favor es~uvies'e ex·
hubiere hecho por el total. En caso de t:s~acer, segun el con'Ce(}to en que los tendl'd? el tanón. ~e-1 ,dopóslto presen
que un licitador ofrezca el aIgodón ltclta-dores comparez'can, y oCaso de te vanas prOlP.oslClO'nes.
.por parti,das a ,precios distintos. se ~star ex'ceptualdos de 1'a contribu1ci6n 6." N o se aidmiti<rán para tOttnar
hallará el precio medio, que se toma- indus,trial,con arre.gí.lo a la ley de parte en la s'Uhasta, ni para garantir
rá como 'p'recio de oferta. La entrega Utilidades, se justifi,cará este extremo. el servicio, las cartas de P31go que
se v;erificará en el interior d,e los al- No será necesario el reoei.bo" o alta se refieran a imposiciones hechas
mac:nes de este Cent:o en el plazo de la contribuci6n it1ldustrial cuando para afirmar otros servicios, 'POl"
máXImo de cuarenta dtas a partir ele los proponentes residan en las Pro- má's que sea notoria la terminacibn
la f,e'~ha. en q,ue se efectúe el pedido vincias Vascongadas o. Navarra, y satisfactoria de los mismos, si no se
all adJud1catano o se le comunique la ba'stará que a'crediten su condici6n de ju's'tificase este extremo por medio de
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la correspondiente certificlllCi6n, ha- _slstlese la igualdad, se deci.dirá por
ciéndos-e en este caso la tran·sferen-' medi,o de sorteo la adjudicaci6n del
cia de la garantía ,para res.ponder al servicio. .
nuevo contrato. 12. Una vez corrada la licitaci6n,

7." El precio que se consigne en el Presidente declarará 3Jc~tada, a
las proposiciones se exprelSará en le- reserva de la aproba'Ción s1llp'erior, la
tra, ¡por pesetas y céntimos de dicha proposición más ventajosa, hadendo
unidad monetaria, no aKimitiém:l09lel a su favor la adjudicación del rema
más fracción que la del céntimo, en te, la cual tendrá siom¡pre el' carác
la inteligencia que si se consignasen ter provisional, dándose con ello por
más cifras decimales no seráp. apre· terminado el acto, y procediénidose
ciadas, quedando a favor del!' Esta- seguidaa:nenlte a extender acta nota
do las fracciones que no ll"'7Uen a un rial de 10 acurrido, que autorizarán
céntimo. todos los individuos de1 Tribunal y

8." La subasta se V"Lificará pre- firmará el rematante o su a;poderado.
cisamente en día labomble, en la pla- 13·. Las cartas de pago de de¡p6
za, local, día y hora que .se fije en sitos correSlpondientes a las· propa
las anuncios, constituyendOlSe el Tri- sidones que no fu~en aceptadas, ni
bunal en la forma que establecen los fuesen abjeto de protesta, se devol
artículos 32, 33, 34 Y 40 de este Re- verán de'SIpués de terminado el acto
g!a,~ento, dando lectura, para prin- de la subasta a los interesados, 106
clplar el acto, al anuncio ry pliegos q,ue- firmaa-án el retiré de ras mismas
de condiciones. al pie de sus respectivas ofertas que-

9." Termina·da la lectura de estos dando éstas unidas al e:x¡pedie~te de
documenhs,. el Presidente declarará subasta. Igualmente se devolverán
abierta la licita'Ción poc un plazo de los demás documentos que a'CCJIlIlll)a
media hora, y a·dvertirá a los con- ñen a sus proposiciones.
eurre-n'tes que durante él pueden pe- 14. La garantía pravlisiOllal se
dir las explicaciones que estimen ne- perderá, quedando su importe a be
cesarías sobre las condiciones de la neficio del Toooro, cuando el autor de
subasta, en la inteligencia de que pa- la proposidón que resultase más ven
sado el plazo y abierto el primer tajos-a deje de sus-cribir el a,cta de su
pliego, no se dará e:x;plicación -algu- basta aceiptando su corn¡promiso.
na. Durante el e:x;presaKio ¡plazo de 15· Que al declarar aceptada una
media hora, los lkitadores entrega- proposición, se entiende que en la
rán al Presidente, bajo sobre cerra- misma ¡¡,ce¡ptación va envuelta la res
do, lo~. pliegos que contengan sus ponsabil'idad del rematante hasta que
propOSIcIOnes, y en el a·nverso del tCi' sea alPTobada por el MiniS'terio de la
tado sobre deberá hallarse escrito lo Guerra, sin cuyo requisito no CIl1(>e
siguiente: "Proposidón ,para Óptar a zará a surtir efecto, a menos que la
la subasta de ......... " (y a continua- urgencia del servicio exija se ejocu
c!ón el ohjeto de la misma). El Pre- te desde luego.
sldente 1'0 recibirá, señalando cada 16. Una vez recaída la aKijudica
¡pliego con el número que le corres- ción provisional, si la urgenda del
ponda por el orden de presentaci6n servicio exigiera que se ejecutase
y los dejará sobre la mesa a la vis~ desde luego, el contratista tendrá
la del púhlico. Una vez p~sentaKios obligación de hacerlo así. Si deSlpués
al Presidente los p.Jregos, no podrán el contratista favorecido por la 00
retirarse por ningún motivo. judicación provisional, no obtuviese

10. Cinco minutos .antes de ex- la de-finitiva, só1'o tendrá derecho a
'P,irar el plazo de media hora, se anun- que se le liquide y a!>one, al precio
CIará, en alta voz, que falta sólo ese de su proposición, la parte del ser
tiem~o para terminar e1' plazo de ad- vicio prestado, sin derecho a in
misión de pliegos, y al expirar la me- demnización alguna. Si la subasta
'<lia hora, el Presidente 10 declaa-ará fuese anula'<la, será Ipotes'tativo para
terminado. Inmeliiatamente el Pre- el adjudi·catario provisional continuar
sidente abrirá el primer pj¡ego pre- o no, de acuordo con el ramo de Gue
senta~o, y S'e dará lectura, por el se- r;a, la p,res~adón del servicio por el
cretano. en alta voz, a la proposición ttempo' mdlspens<lJble !para asegurar
en él contenida, y, sucesivamente se el mismo.
abrirán y leerán hJS demás po; el 17. Aprobado el' remate por quien
orden de numeraclOn que se les ha- I corresponda, el adjudicatario tendrá
ya dado al presentar1<;>s. obliga'Ción de constituir a disposici6n

11. U na vez ~e:mmada la lectu- ~el Presidente del Tribunal u'n dep6
ra de las, propOSICIOnes p,resentadas, sito definitivo del 10 'POr 100 del impor
se formara por el secretario del Tri- te de su -aldjudicación. constituyéClclose
bUfolal de subasta. un estado compa- es1e de'Pósito en la misma foI"Il1a
r~t1vo de las. mIsmas, que firmará que ¡para el ¡provisional preceptúa
'<!teho secretarIO y. el interve.ntor, es- la ~ondici6n ,cuarta. E'ste d-ep6sito
tam¡pa:ndo el PreSIdente el VIsto bue- s~ Ilmpondrá. dentro d-e'l plazo má
no. ~I de este. ~stado resultasen dos xlmo de qUInce días. contados des
o mas 'pr?p0slclo~es- ilguales, y fue.. de que se notifique dkha arprobad6n
s:n las mas yentaJosas, deberá preve- al cOl\tr~tista, y servirá para garan
l11~r. el anun'ClO que el Presidente del tir el ·c,umlplimiento del contrato ha
~r.lbu~al de s.ub,:sta invitará a una déndos-e ,constar asi e:xlPresa~ente
~lcI'ta'cI6n por pUjas a la llana, du- en e'1 documento acr~itativo de la
rante el término de Quin'Ce minutos, consti~u.ción cid de¡pósito; t'eniénclose
a los au.tores ?e aque.Has proposicio- 'Pres~nte, cuando cOll'reslponda, lo de
nes, y SI termmado dIcho plazo sUlb- teI'lII1m~do en el artilculo noveno.

D. O. 11Úm. 2:29

18. El contratista. tendrá obliga
ción de formaliozar escritura pública T
de entregar aJ Presidente del Tribu
nal de sUlbasta, ¡para el curso a su
destino, el t1IÚm.ero de ejemplares re
glaanentarios que estaibl«e el articu
lo 55. en el téntnino de un mes, a.
contar desde el día en que s-e le no
tifique la. adjudicad6n definitiva del
remate. En el mismo 8lCto del otor
gamionto de la escritura, se devol
verá al contratista los relS>gUardos del
depósill:o definitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidaKiora.
de derechos reales t:a escritura o COl!ll

venio que s-e otongue, siendo de su
cuen1a el abono del im,puesto que
prClCeda y demás gaetos que, como
consecuenda, pudieran originarse.

20. 5erá:n de cuenta. deJ adjudi
catario todos los gastos que ocasio
nen los anundos y el otorgamiento
de :;a ~s-critura, en la forma y Il'Úme
ro de eiMllPlares que determina ol
articulo 55 y a.cta de la subasta, exi
giéndose al rematante la presentación
de los recibos que acrediten haber
satisfecho 103 derechos de inserción
de los anuncios.

21. También ~rán de ooenta del
contrartista todos los gastü& doe tranll
porte, acarreos y derechos o arbitrios
que -pudiera tener la mercancía, pues
to que el pr«io ,que se h¡¡¡ga en la
oferta ~ entenderá que es colocando
aquélla al pie de los almacenel't de
este Establecimiento.

22. N o ~ accederá a satisfacer iD
desmnización al¡guna, intereses de de
mora, ni a ,pagar mayor precio que el
e5ltipulado, J)or la crea.ci6n de nue
vos imlPuestos, porta2lgos\ derechos
de faro y puerto, practicajes, carestía
de los mercados o subida de tarifas
de ferrolcarriaes. Así como taInlPoco
el EstaKio intentará mermar la re
tribución convenida 'POr que se su
priman· o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al contra
tarse el compromiso.

23· El contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto del Timbre, el de
pagos al Estado y demás ar-bhrios
provinciales y muni'Cipales que se
hallen establ,ecidos o se estabkzcan en
el período de durad6n del contrato y
sean' inherentes al mismo.

24· La entrega de los efectos con
tratados se verificará en este Estableci
miento y la recepción de los mismos ~e

efectuará por su Junta Económica que
levantará acta, en la que deberá figurar
el precio por unidad y el valor total del
lote entregado. De cada lote se redac
tará triplic.wa acta de recepción, uno de
CUlYOS ejemplares se entregará al con
tratista, otro se remitirá a la respectiva
Sección del Ministerio de la Guerra, y
el tercero se arChivará. La recepción de
finitiva ha.brá de tener lugar dentro del
ej ercicio del presupuesto vigente a que
afectan los créditos, salvo cuando se
hubiese dado cumplimiento al artículo
I3 del regla.mento de Contratación, en
cuyo caso, las entregas y su recepción
se sujetarán a los créditos consignados
en cada presupuesto, con arre~lo a lo
que establece el artículo 12 de dicho re
glamento.
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INTENDENCIA CENTRAL

ANTICIPOS DiE PAGAS

CiJrcular. Excmo. Sr.: Vista una ins_
tancia ·promoviúa por un General en si
tuación de reserva, en la que solicita
anticipo de cuatro pagas del empleo pa
ra sufragar gastos extraordinarios oca~

sionarlospara atooder al restaJblecimien
to de su salud; teniendo en cuenta que
el personal de la Sección de Reserva del
Estado Mayor Gener·al del Ejército per
dbe sus haberes por la Direoeción gene
ral de la Deulda y Clases Pasivas, por
cuyo motivo no le comprende la circu
lar de 20 de ¡unio último 0D. O. núme
ro 149) que señala normas para el re
integro y descuentos de pagas a,nticipa
das y, por otra parte, que en el vigente
presupuesto para el ramo de Guerra
iinÍC'amente se ha tenido en cu·enta a los
Generales, jefes, oficiales y personal au
xiliar en activo al calIcular el crédito
necesario para satisfacer did10s antici
pos, este Mi'listerio, de acuerd::J con 10
informado por la Intende;lcia Central
Militar e Intervención Central ele
Guerra, ha resuelto desestimar la pe
tidón de referencia, disponiéndose al
propio tiempo que la pre,entc resolu
ción teng·a caráder general para todo
aque'! personal que no perciba sus ha,he
res con cargo al presurpue,to de este De_
partamento,

Lo comunico a V. E. para su conod·
miento y cumlplimiento. Madri(l, 15 de
,eptiembre de 1934.

HJDALGf)

Señor ...

:<IS· El pago se efectuará una vez re- Hacienrla de la provincia donde tenga su ~ulo anteri9r, los productos nacionalell
dbidos los artkUllos a satisfacción con residenda 'el contratista, para que. COIl -erán preferiros en concurrencia con los
cargo a los créditos di!>POnibles por me- arreglo a lo que establece el artículo 61 da productos extranjeros, excluídos ¿e la
dio de mandamientos de pago ~do. la ley de Contabilidad y Administracioo relación vigente, mientras el precio oe
a nombre del contratista, previa la jus- de la HacieJtda pÚiblica, se proceda a la aquéllos no exceda al de éstos en más
tificación que determina el párrafo cuar- ejecución y venta .:le los bienes que sean' del 10 por 100 del precio que marque
to de la instrucción sexta de la circular precis09, en la forma establecida para la . .la proposición más módica.: Siempre que
de -ContabilidaKi de 23 de noviembre de recaudación de tributos, rentas y crOO¡~ . el contrato comprenda ,prodocbs in
1931 (D. O. núm. 26S). Con antelación tos de la Hadenda pública, ingresa~ . c1uídos en la relación vigente y produc
;al pago, el contratista acreditará que ha el importe del débito, una vez hochó tos que no lo estén, los pliegos de con
satisfecho lacontribudón industrial que efectivo, con aplicación al capítulo, aro diciones y.las proposiciones los "grupa
le correspon.da, las cuotas del retiro tículo y Sección en que resultó en des· rán y evaluarán por separado. En tales
obrero y los gastos, im¡pU-est08 y ar- cubierto y cursando el Delegado de Ha· casos, la preferencia del producto na
bitrios enumerados en este pliego. cienda a la Autoridad que le remitió e cional establecida por el párrafo !>re-

26. Si el oontratista o su represen- certificado, la carta de pago que justif¡· cedente, cuando éste fuera aplicable,
tante, dado a conocer al Director del que el restablecimiento del crMito en. e. cesará si la proposición por ella fav')~~
Establecimiento, se ausentara sin previo servicio de referencia. cida, resultase ooer sa en más del 10
aviso de la plaza, las órdenes relativas 31. Las disposiciones guhernativas por 100 ooIl1¡pUtado sobre el menor prc
al servicio que fuere necesario comu- que en e,tos contmtos se adopten por la cio de los productos no figurados ~n di
nicarle, Soe considerarán como si las hu- Aidministración, tendrán carácter ejecuti- cha relación anual.
biese recihido y de no cumplimentarlas, vo, quedando a salvo el derecho del con- Art. 12.-En todo caso las proposicio
se procederá a efectuar el servicio en tratista ,para dirigir sus ,reclamaciones ;¡es han de CXlPresar los precios en mo.
la forma que más convenga, a costa y por la vía corttencioso-administrativa. La.s aed
riesgo del dtado contratista. cuestiones a que estos contratos den on. a e51>aÍÍola, entendiéndose por cuen-

ta del proponente los adeudos arancela-27. El contratista queda obligado .al gen, que no se puedan res91ver por la.,¡ .
cumplimiento de los preceptos relativos disposiciones espociaks sobre contrata. nos, 103 demás im¡puestos. los transpor
.al contrato del Tra:bajo, acddentes, tra- ción administr.a.tiva, se resolverán por lQ4, ¡;es Y cualquier otro gasto que se 0"1-
bajo de mu;eres y niños, estatblecid~ r-Ias del Derecho romún. ,ione para efectuar la entrega serun

, ""' las condicioues del contrato. ~para los patronos en el Código del Tra- 32. E9tos contratos no pueden sorne..
bajo. Así mismo se ajustarán a las obli- terse a juicie arbitral y cuantas duda~ Art. 14 (primer páT1"afo).-Las Auto
gaclOnes señaladas para los patronos en se susciten sobre su inteligencia, resci- ridades y los funcionarios de la Admi
todas las disposiciones de carácter so- sión y eÍectClS, se re!olV'erán en la for- ",istración que otorguen cualesquie::a
dal que se encuentren vigentes. ma que determina la cláusula anterior. contratos para servicios u obras pÚ'bli-

28. Terminado el contrato completa 33. En CllSoO de muerte o quiebra db¡ cas, deberán cuidar que copias lit~ra-
y fielmente por parte de los contratistas, contratista, quedará rescindido o ternu· les de tales contratos, sean comunica
·el presidente del Tribunal a cuya dispo- nado el contrato, a no ser que los here- las inmediatamente deslPués d'e cele
sición está constituída la fianza, acorda- cleros o síndicos de la quiebra se ofrez- e>rados, en cuaLquier forma (directa,
rá su devolución, si bien exigiéndole can a llevarlo a cabo bajo las mis= subasta o 'concurso), a la Comisión
previamente que acredite haber satisfe- condiciones' estipuladas en el mismo. Ei Protectora de la Pro<!ucdón Nacional.
000 todos los gastos a que se refiere ramo de Guerra, entonces, quedará eL. Maidrid, 27 de ,eptieIIJ'b.re de 1934.
la condidón :liS y que se ha dado cum- libertad de a.dmitir o de~char el ofrecl- \li<!algo.
lllimiento a las disposiciones reguladoras ~ miento, según convenga, sin que en este ---~-_.__.....,-...._----_
<!el impuesto de Derechos reales. últimO caso tengan aquéllo. derecho l>.

:lQ. Cuando el rematante 00 cutn¡plie- indemnización, sino únicamente a (fUe S<.

se las condiciones que debe llenar pa~ les haga la liquidación de los devengos
la celebración del cont1:ato o impidie- del contratista.
se que éste tenga efecto ·en el térmi- 34- Por el ramo de Guerra podrá
no señalado se anular~ el remate a ter rescindido el contrato si se suprim'e
su costa. Los efectos de esta declara- len íOs servicios a que éste se refiere o
ción serán: dejara de oonsiguarse en presupuesto el

LO La pérdida de la garantía o de- ;rédito necesario para el mismo y será
pósito de la subasta, que desde luego 1M' ·:ausa <k rescisión igualmente, el esta
a.djudicará al Estado como indem" '')iecimiento de un monopolio sobre los
zación del perjuicio ocaeionado por ,fectos objeto del contrato.
1a demora del servicio. 3S. Todo cuanto no aparezca consig-

2.· La celebración de un nuevo rema- .arlo o previsto eSencialmente en el plie
te bajo las mismas condkiones, pagandt> go de condiciones legales, se regirá por
el primer rematante la diferencia del los preceptos del reglamento de Con
prlmero al segunldo. tratación Administra'tiva, y, en su de-

3,· No presentándose proposición ad- fecto, por las re,glas del Derecho co-
mi~ible en el nuevo, la AdministraciÓD rnún. . . .
ejecutará el servicio por su cuenta o por 36. En cumphmlento de lo prevemdo
contratación directa, respondiendo el re- ~ ~ a:~ículo 16 del Reglamento ¡.-ara la
matante del mayor gasto que ocasionen "pihcaclOn de la le~ de 14 de f-eb:c
con respecto a su prQPOsición. Las rel!r ro de 1907 Ce. L. numo 15'3'), se coplan
ponsabilidades a que se contraen los do! a continuación los artícullos 10, II, 12
párrafos anteriores, se exigirán en r, y el 'Primer párr.a,fo 1;1 14 de.l Reg,la
forma que determina la condición 30. mento 'para la ~eC\lclOn de dHilia ley,

30. En todos los ca.sos de inoeumplj· que son los siguientes:
miento, el contratista será requerido' ~ "Artí~ulo 10.-.cuando se haya :~le
abono que proceda, y de n.o verifilcarl!l brado sm obtener postura ., propoSICión
en el plazo que se fiie, si la fianza pores- a.dmisible, una subasta o un cQl:l,Curso
tada o los pagos que estuvioeren pendiea- !Obre materia reservada a l;a. protlm:
tes de satisflll.cérsele no se considerar ci6n nacional, se podrá admltn" o::oncu
suficientes, se expedirá certificado de' rrencia de la extranjera en la sep;unch
débi,to por el Interve'ltor civH de Gue- . subasta " en el segu[1d~ eelncurso. que
rra. Interventor del Tribunal de subasta, te convoquen con sUJeclÓfl al mIsmo
Con expresión del ca,pítUllo, artícurlo, Sec- pliego de condiciones que sirvió para la
ción y J)resurpucMo a que afecte. Este primera.
certificado será cursad~ ~r el presidente Art. XI .~En la se¡","d~ subasta o L'n
del Tr,ibunal d,e subasta al Delegado de el segundo concurso prevIsto por el ar-
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MI-

CURSOS DE INFORMACION
PARA UFICIAlJES AEROS

TERüS

PREBARATORIO
LITAR

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisteio se ha resueilto r.onceder ingreso
en el Colegio Pre¡p.aratorio Militar de

,~elíO'1"...

HIDALGO

HIDALGO

•••••

JlEUoC!CIN guE SE CITA

Arma de Infantería

AnDa de Caballería

Cuerpo de Estado Mayor

SEGUNDA SECCION

CURSOS DE ESPECIALIDADES
FARMACEUTICAS

segundo del decreto de 4 de nlaIYO
de 19311, circular de 13 del mismo
mes, decreto de 20 de octubre siguien
te, circular de 17 de mayo de 1933
y 9 de julio de 1934 (G. L. núme- Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ras 221, 246. 781, 242 Y D. O. nÚIne- nisterio se ha resuelto que en la Es
ro 157), este Ministerio ha resuelto cuela de Observadores del regimien
se publique a continuación relación to de Aerostación, tenga lugar un
de las vacantes que existen en los di-' curso de Información para oficiales
ferentes empleos en el "SERVICIO de Infantería y Caballería, con ar~e-
DE ESTADO MAYOR". ,~Io a las bases siguientes:

Lo comunico a V. E. para su co- 1." El curso se desarrollará en el
nocimiento y cumplimiento. Madrid, período comprendido del 8 al 23, am
3 de octubre de 1934. oos inclusive del mes actual, y se di

vidirá en dos períodos, uno de con
ferencias teóricª-s y ejercicios en. sala,
con catorce días de duración, y el se
gundo, de dos días de duración, con
cooperación de Unidad de Aerosta~

cion en funciones de campaña con
misión de observación, que tendrá
lugar en uno de los pueblos próxi
mos a Guadalajara y en terreno ac
cidentado, como más adecuado por
presentar las máximas dificultades
para la marcha y maniobras de la re
ferida J,Jnidad y para la observación
aerostera.

2." Asistirá al curso, un ofifial de
Infantería por división orgnica y dos
de Caballería; la designación de' to
dos los cuales será hecha por los
respectivos Generales de las ocho di
visiones orgánicas y por el d-e la de
Caballería, cuyas Autoridades debe
rán pasaportar a los designados con
la debida anticipación para que pue
dan verificar su presentación en la'
Jefatura del regimiento de Aerosta
ción, en Guadalajara. el lunes 8 de
octubre, a las once horas.

3." El persqnal designar.o para
asistir al curso, así como el del re
gimiento de Aerostación (;n los días
que haya de salir de su residencia
habitual para cooperar en los ejerci
cios, percibirá las dietas y pluses re
glamentarios, con cargo al presupues
to aprobado para el curso.

4." El curso será dirigido por el
teniente coronel Jde de Instrucción
del regimiento de Aerostación, ajus
tándose al programa remitido por el
mencionado regimiento.

5." Los gastos ocasionados por el
curso, que ascienden a 4.200 pesetas
para personal y 3.650 pesetas para
,material, serán cargo al capítulo pri
mero, artículo tercero, y calPítulo ter
cero, a'rtículo primero, respectivamen
te, del pr'esupuest() vigente. Por la
Intendencía de la quinta división se
solicitará 'de la Intendencia Central
que, la cantidac:!. total de 7.850 pese
tas que importa el mencionado pre
supuesto, se consigne para ser libra
da en tiempo oportuno al regimier,to
de Aerostación.

Lo comunico a V. E. para SIl co
'nacimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor...

Primera Inspección General del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

Plana Mayor de la 10 brigada de
Infantería. una de comandante. (lA.)

Plana Mayor de la 1'1. brigada de
Infantería, una de comandante. (A.)

Quinta división orgánica, una de
comandante. (ocupada porcapítán).
(Antigüedad.)

'Comandancia Militar de Las Pal
mas, una de comandante (ocupada
por capitán). (A,)

Comisión de Límites con Portugal,
'Una de capitán. (E.)

Primera Inspección General del
Ejército, una de teniente coronel (E.)

Plana Mayor de la primera briga
da d·e Caballería, una de comandante.
(Antigüedad.)

Plana Mayor de la segunda briga
da de Ca'ballería, una de capitán. (A.)

Madrid, 3 de octubre de. 1934.
Hidalgo.

Circular. EJOCIffiQ. Sr.: De acuerdo
con 10 diS/P'uesto en la orden circular
de 17 de se¡p.tiemibre próxilffiO pasado
(D. O. núm. 216), relativa al curso de
E~peciaJliKlades Farmacéuticas, por este
Ministerio se ha resuelto nombrar alum
nos del primer curso, correslPOndiente a
l<:s meses de octubre, noviembre y di
clembre del año en curso, al fal'macéu··
tleo mayor D. Francisco Pérez Cama
rero y <!JI farmacéutico primero D. Ma
riano Martíu¡;z Castilla, con destino ea

.1a sexta. y primera divisiones orgánicas
res,pectivarnro.te.

Lo comunico a V. E. f'aM su rono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 1 de
octubre de 1934. .

HIDALGO

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION

LICENCI:\M!1ENTO

V'A'CANTES D:E DESTINOS

Señor ...

Cirwlar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha r<:suelto que entre los dias 20 y
25 del mes actual sean licenciados, por
pase a la situación de disj?onibilidad de
s<:rvicio activo, los individuos pertene
cientes al primer llamamiento del re
emplazo de 1933 que cum,¡>lan un año
de servicio y se encuentren prestándolo
en los Cuerpos, Unidades, Centros y
Dependeocias del Ejército de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, para lo cual
se observarán las reglas siguientes:

1." Uls licenciados harán el viaie de
regreso a sus hogares por cuenta del
Estado, siendo socorridos con tantos
días de haber como hayan de invertir
para llegar a la población donde fijen
su residencia.

2." Con arreglo a lo dispue~to en la
orden de la Presidencia del Ü)(lsejo de
Ministros, fecba 7 de septiembre de
1933, sólo tienen derecho a fijar su re
sidencia en los territorios españoles del
Golfo de Guinea, al ser licenciados,
aquellos individuos que, para su incor
poración a filas, hubieran tenido que s,a
lir de los citados rerritorios, debiendo
ateners-e, los que no se encuentren en
estas conaiciones, a las normas de ca
rácter general fij adas :para el embar
que de pasajeros con destino a dichos
territorios.

3." Se dará cumplimiento a lo pre
venido en la regla 10." de la circular
dt', 2 de octubre de 1930 (ID. O. núme
ro 223), re5'pecto a las prenda~ de ves
tuario con que deben marchar a sus ho
gares Jos licenciados.

4." Los C.enerales de las divisiones
orgánicas v Comandanres militares de
Baleares y e'anarias, dispondrán 105 días
en que, dentro d-e las fecihas antes indica
das, haya de efectuarse el licenciamiento
en cada Cuer'po, para que los transportes
por ferrocarril s-e efectúen sin aglome
raciones ilIJUlrevistas, y oroenarán que
:05 licenciados marahen en los trenes
prevenidos, dando oonocimiento del plan
de traos'porte, con anticipación suficien
te, a los de las diyi~iones que hayan de
atravesar y de destino, para que por és
tas se interese de las Compañias de
Ferrocarriles la continuación o forma
ción de nuevos tr-enes.

S." Interesarán, si 10 estiman preci
so, de las autoridades civiles, que sea
reforzada la esc()lta de los trenes que
conduzcan licenciadDs y que se encuen
tren en las estaciones de emlpalme fuer
zas de la Guardia Civil y del Cuel"po
de Seguridad, ,para conservar el orden
y resolver las dudas o dificultades que
puedan presentarse.

Ul comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: De confor-
midad con 10 prevenido en el articulo Selíor...
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HIDilLGO

HIDALGO

Señor General! de la primera división. MADRID.-IllPIEKTA y TALLEI1.ES DEL MI-
orgánica.' .ISTEltIO Dll LA GUEllJU

HIDALGO

SUELDOS, HABERlES Y GRATIFI
CAGOlNlES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio y a
propuesta del regimiento de Aerosta.
ción, oe ha diSiPuesto q~ el teniente de
IN(GlEN,IERIOS, Observador aerostero,
con destirw en diaho Cuel'j)o, D. Melitón
Rigal Gan:ía, perciha, a parti,r de pri
mero de agosto último, la gratificación
reglamentaria del 20 por 100 de su suel
do con a.rreglo al artículo 13 del regla
mento de Aeronáutica vigente, por re
unir las condiciones' que el apartado b)
de didho artículo exige.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y' cumplimiento. M-adrid, 1 'de
octubre de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor .General de: la quinta división
orgánica.

Señoreo Intendente e Interventor cen
tral de GUerra.

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
r.luláda ¡por la Escuela Central de
Tiro del Ejército, por este Ministe
rio se ha resuelto cOl}ceder adición
de una baHa dora·da sobre el distin
tivo de profesorado que posee, al co
mandante de ARTILLERIA D. Fer
nando Casado Veiga, destinado como
profesor en la Sección de -Artillería
de Campaña de dicha Escuela, y a
q.uien comprenden los preceptos de la
orden circular de 21 de mayo de 1931
(D. O. núm. II2).

Lo comunico a V. E. -para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la prOlPuesta for
mulada por la Jefatura de la Escuela
CentraJ de Tiro del Ején:ito, este Mi
nisterio ha resuelto conceder el distin
tivo de Profesorado, all com'andante de
ARTILLE:R:IA, con destino en la SlX:
ción de Artillería de ca:mpafi.a del Cen
tro, D. José Parga Gómez, por haJlarse
cOIlIlIPrendido en el decreto de 24 de
marzo de 1915 Ce. L. núm. 28) y ór
denes circulares de 31 de mayo de 1920
QC. L. núm. ,1151) y 21 de mayo de 1931
(D. O. núm. II!2).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumn;»limiento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

Señor General de la primera división
<>rgánica.

HIDALGO

HIDALGO

mSTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la pr~uesta for
muJada por la Escuela Central de Tiro
de! Ejército, por este Ministerio se ha
resuelto conceder el distintivo del Pro
fesoraxio a que se refiere la orden cir
cular de 21 de mayo de 1931 (D. O. nú
mero I'l2), al comandante de ARTI
LLERIA D. Fernando Arteaga Fer
náodez, con destino de profesor en la
Sección decama>aña de dicha Escuela.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de 193'4.

hallarse aJIlrobado para ocupar la plaza
en dicho Colegio.

Lo cormmÍco a V. E. para su .cono
cimiento y cumpl:miento. Madrid, l' de
octubre de 1934.

Señores Generalles de la primera y s~p

tima divisiones orgánicas.
Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista al instancia pro
movida por el sargento de INFANTE
RIA Joaquin Marqués Marquina, con
destino en eJ regimiento de Carros de
Combate ligero núm. 2, por este Mi
nisterio se ha resoolto nombrarle aJum
no del C<~leg:o Preparatorio Militar de
AviJa, en las condiciones que establece
la orden circuJar de 23 de enero último
(D. O. núm. 21), por tener reconocidos
los beneficios de ingreso y permanencia
en academias militares y hallarse apro
b; do para ingreso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cl!'l1llPlimiento. Madrid, 1 de
octubre de I9J4. .

Avila, en las COndiciol1lCS que establlX:e
la orden cin:ular de 23 de enero úJt:mo
(D. O. r.úm. 2.1), al sargento pri:nero
de INFANTERIA D. Arturo Ruiz
Sáinz y al sargento de la propia Arma
Ignacio Vallejo Gómez, del regimiento
de Carros ligeros de Combate núm. 1,

e! primero y del regimiento ¡;úm. 23 el
segundo, los cuales tienen CO~lcedidos los
beneficios de ingreso y penr:.anencia en
academias· militares y ql,(; se hallan
apr~bados para ingreso en el citado Ca
1egio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimientó y curn¡plimientQ. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de INFANTE
RIA Luis Suárez BultmaI.U1, con des-

\ tino en el regimiento núm. 1, solicitan
do ingreso como ailumno del Colegio
Preparatorio Militar de Avi1a, en las
condiciones que establece la orden cir
cular de 23 de cnero último (D. O. nú
mero :<1I)., l;K>r este Ministerio se ha re
suelto acceder a lo solicitado, por tel1er
concedidos los beneficios de ingreso y
pennanencia en academias militares y

Señor...

Señor GeneraJ!: de la quinta división
<>rgánica.
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